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Bogotá D.C., 21 de octubre de 2019 

Señor 
José Alberto Calderón Castañeda 
Candidato a la Alcaldía de Concepción - Santander 

ASUNTO: Oficio radicado Sic No. 229391 del 17 de octubre de 2019 

Respetado señor, 

La Gerencia del Talento Humano de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
ha recibido por competencia la solicitud del asunto, en la cual solicita, entre 
otros, el traslado del Registrador Municipal de Concepción (Santander). 

Sobre el particular, informo que la Entidad, mediante resolución N°. 11333 de 
12 de septiembre de 2019, autorizó el traslado del servidor Luis Alfonso Durán 
Gómez, Registrador Municipal de Concepción (Santander) para la 
Registraduría Municipal de Toledo (Norte de Santander). 

Atentamente, 

Proyectó: 	Adriana Guevara Aladinoll 
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